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MEMORANDO

Bogota.

PARA: MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaría General

DE: TÉCNICO OPERATIVO

ASUNTO: Solicitud de adición y prórroga del Contrato No. 33042 de 2025.

Cordial saludo,

De manera atenta, en calidad de supervisor solicito su autorización para adicionar y prorrogar el 
contrato No. 33042 de 2025 suscrito con VALENTINA APONTE CARVJAL, cuyo objeto es “Prestar 
servicios de apoyo a la gestión para la elaboración, generación e integración de modelos digitales a 
diferentes escalas, de los proyectos que lidere la subdirección cartográfica y geodésica de 
conformidad con las especificaciones técnicas y rendimientos establecidos.”

La anterior solicitud obedece que, para la Dirección de Gestión de Información Geográfica, se 
requiere continuar contando con el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión para la 
mejora de procesos técnicos, vigente en la entidad y garantizar los resultados obtenidos.

Por lo anterior, se solicita la autorización de la adición y prorroga en los siguientes términos:

CONTRATISTA CONTRATO VALOR 
TOTAL POR 
ADICIONAR 

TIEMPO 
ADICIÓN 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

INCLUIDA LA 
ADICIÓN

NUEVA FECHA 
FINAL DEL 

CONTRATO 

Fuente del 
recurso

Recurso CDP 

VALENTINA 
APONTE 
CARVJAL

33042 de 2025 $ 2.650.000 Veinticinco 
(25) días $ 34.450.000 31 de diciembre 

de 2025 Nación 10 59925

Nota aclaratoria: Contrato 33042 - 2025:  Inicialmente el contrato se suscribió por valor de 
$31.800.000, para su ejecución hasta el 5 de diciembre 2025, el valor total del contrato incluida 
adición corresponde al valor de $34.450.000, por lo anterior, se solicita la adición de recursos por 
valor de $2.650.000, y su correspondiente prórroga por VEINTICINCO (25) DÍAS. 

La prórroga y correspondiente adición que se solicita a través del presente memorando es 
fundamental, dado que la necesidad que se pretendía satisfacer al momento de la suscripción del 
contrato aún persiste y debe darse continuidad a los procesos para poder cumplir con los diferentes 
compromisos adquiridos por la entidad.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2410SCG-2025-0000552-IE 

No. Caso: 1707794
Fecha: 14-11-2025 11:47:53

Rad. Padre: 
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Atentamente.

 ZARITH VANESSA BUENO RUEDA
TÉCNICO OPERATIVO
Subdirección Cartográfica y Geodésica
Proyectó: CESAR ANDRES OYUELA MARTINEZ - CONTRATISTAS
Elaboró: CESAR ANDRES OYUELA MARTINEZ - CONTRATISTAS
Informados: 


